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Del sábado 6 de

San Severo Obispo y Mártir y San Leonardo Confesor.

Las cuarenta horas estan en la iglesia Colegiata .da Santa Ana : se re-
serva al las ciaco y inedia de la tarde.

Obligacion de oir misa erz el Obispado de Barcelona.

Sale el sol si las 6 horas y 56 ins., y se pone i las 5 y 4.
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NOTICIAS ESTRANGERAS.

FRÁNCIA.

rolon 8 de octubre.
Han llegado 4 este puerto órdenes del gobierno para que á la primera

seüal estea prontos 4 salir para Argel todos los buques de guerra qua se ha-
llen ea esta rada , los que estaban reparándose , y los que. dtbiau permane-
cer armados, fin de tomar su bordo y reste:iza-1os Francia 153 hom-
bres de las tropas del ejército de la especlicion, del cual deben quedar
en Argel 50. Estos darán el servicio de la plaza en union de otros
entre árabes, moros y judíos que se han organizado, y tienen grande in-
tetes en cooperar 4 los esfuerzos de nuestros soldados para scstener la tran-
quilidad en aquel pais, en donde esperitnentan ya los buenos efectos de
la influencia y de las ventajas de una firme y benéfica administrador.
Ea cada una de las ciudades de Oran y Bona quedaran tambien 10 hom-
bres de nuestras tropas, á quienes se unirá igual número de los naturales,
que tienen la misma necesidad y el mismo interes en guardar estas dos po-
siciones. El objeto de esta medida se dirige á proporcionar descanso al ej4r.
cinto durante el invierno, ea razorz de que en Argel no hay edificios có-
modos para acuartelar 2°9 horribles. Si fuese necesario sa enviarán al Afri-
ca nuevas tropas por la primavera.
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Paris r 6 de octubre.

Con fecha 2 del corriente escriben de La Haya lo que sigue:
„ A consecuencia de una insinuaciop del gobierno se han reunido hoy

las diez de la mañana en la sala donde acostumbra celebrar sus sesio-
nes la primera Cámara , todos los belgas que hay en las dos Cámaras de
los Estados generales, y ademas Mr. Van-Sasse-Van-Isselt. Dicen que el ob-
jeto de esta reunion ha sido el nombramiento de una comision , que con
el Príncipe de Orange propondrá los medios de pacificar las provincias
belgas.

,, Al medio día se reunid la segunda Cámara y discutió la proposi-
clon de &Ir. Van Syt-Zaina , que fue desechada por 47 votos contra lo:
reunidas despues las dos Cámaras se cerr6 la sesion estraordinaria por el
ministro del Interior, que en su discurso dijo que el Rey habia encargado
á una comilion redactase el proyecto de ley para la separacion de las dos
divisiones del reino."

Gaceta de Madrid.

ContinKta el ecsdmen- de la acusador& de los antiguos Ministros.

Para probar la influencia -que los bilinistros querian ejercer , y el efreto
que esperaban de la espedicion de Argel, cita la comision una carta dirigida
al Guardasellos , en /a que un magistrado le dice : „ Las elecciones han he-
cho que se descubran los mas implacables enemigos del trono , y en breve
el liberalismo , alzando su pendon , marchad en masa, contra la Francia y
su Rey." Ahora bien , no han justificado lcs hechos la verdad de esta pre-
diecion ?¿No hemos visto el liberalismo en masa marchar contra su Rey ?
e No lo hemos visto continuar la guerra aun cuando el Rey separaba sus Mi-
nistros y recogía los decretos ? Cuando el Monarca y su hijo abdicaban la
corona ¿no ha repelido el liberalismo al Real Niño , al hijo de la noble
víctima que hirió mortalmente en su delirio un hombre que tambien hacia
profesion de liberal ? Sabiendo los Ministres que les amenazaba un peligro
cuya realidad han demostrado los hechos dalebian abandonar los medios de
evitar 6 contener semejante empresa ? En fin , ujud medio mas noble y
mas frances que una conquista gloriosa , y la destruccion del enemigo mas
cruel de la cristiandad?

A erte medio de ejercer la influencia agrega la comision los incendios
que antes de las elecciones asolaron una parte del reino; y aunque por
el!ci no hace cargo directo al Ministerio , á lo menos da margen que
recaigan sobre él las sospechas; pues diciendo que seria dificd dar un dic-
tamen acertado sobre este negocio, añade que es preciso esperar '4, que el
tiempo reveledoi pormenores de esta horrible trama: Mas ya que se atre-
vian a tocar este punto tan delicado, hubiera sido justo y conveniente eca
saminar la gran ceedion : Cui prodest ?..	 Entonces se hubiera visto 4
quién pocha convenir la diserninacion de tropas y el temor que debia rete-
ner en sus cesas los pacíficos electorales de los lugares de provincia ; en
fin el descontento universal que -siempre producen las calamidades de esta
especie cuando el gobierno no puede evitarlas 6 remediarlas. Por otra parte,
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eti circunstancia tau grave, los Ministros debieron dar órdenes instruccio,
nes , y la comision ha debido tener conocimiento de ellas. e En qué con-
siste que no manifiesta estos documentos ? No nos atrevemos ä responder;
porque iguales obsticalos se presentan para acusar á la comision por no be-
berlos visto, 6 porque los pasa en silencio si los ha visto y tiene conoci-
miento de ellos.

Al tiempo de verificarse las elecciones se nombraron tres Ministros nue-
vos: no haremos mérito de este error, que tanto ha contribuido con otros
al resultado definitivo. Observaremos ileicamente que el mas ieflaente de
los tres, habia enido parte en el gobierno durante seis años, sin que en

todo este tiempo se hubiese pensado en Medidas violentas. „Esta idea, dice
la comision , era de personas estratias al gabinete." Pasemos pues al segundo
medio de influencia que se presenta como delito.

Consiste este : s.° en las cartas escritas los sugetos sí quienes el gobier-
no habia honrado con su confianza, obligándoles á votar por los diputa-
dos dispuestos 4 sostenerle : 2.° en la amenaza de destituir á los que usa-
een contra él del poder que les coefiaba : 3.° en haber separado de sus des-
tinos los empleados que obraban contra las instrucciones que se les ha-
biin "dado ; en fin, en las gracias concedidas 6 prometidas á los que proce-
diese conforme á aquellas. Sobre este punto nos limitaremos	preguntar

la cotnision misma e si es de hombres leales el usar de la confianza que se
deposita en ellos, en perjuicio del mismo que la dispensa ? g Si no es con-
forme a derecho y á razois el conceder las gracias, de que uno puede dis-
poner, ä los que se muestran sis amigos ? y aun si no seria un -absurdo
conferidas con profusion 4 los que no lo fuesen ? Tanabien le preguntaree
mos si cree que los que han tenido Cl poder no han hecho y harán siem-
pre lo mismo. En fin, le preguntaremos si se puede hablar de amenazas en
un tiempo en que toso es ejecucion , ó hacer mérito de que se haya tur-
bado el bienestar de algunos cuando se trastorna el de todos. „ Ha habido,
dice ademas la comision , escesivo rigor en el modo de imponer las penas."
.e Qué dirá entonces de las ecsorseraciones en masa ? El rigor y la justicia
e deberán entenderse , juicio de la comision , segun las pocas?

Vitupera la cemision al Mieistedo porque )ilieo intervenir al Rey en las
elecciones por medio de una proclama. Respondernos á esto que en circuns-
tancia tan grave era natural que el Rey interviniese; y que el Rey Luis XVIII
habia dado el ejemplo, tanto mas notable, cuanto en la proclama en que
lo hizo levantaba la voz contra el partido que ya preparaba lo que despees
ha ejecutado.

La comision iinputa 4 los Ministros, como cosa inaudita el haber re-
tardado las elecciones de veinte departamentos, en que estaban pendientes
del fallo de los tribunales varios incidentes electorales. Y si los Ministros
hubieran mandado verificar estas elecciones se les hubiera acussdo de ha-
berlas acelerado , con el fin de impedir la admision de algunos electores le-
gítimos, 6 la separacion de algunos que no lo eran. Corrobora este dic-
tamen al ver que la comision les echa en cara que permitieron se proce-
diese á las elecciones de Grenoble. Por consiguiente si la conducta de los
Ministros hubiera sido opuesta á /a que observaron, hubiera sido mayor y
mas justa la acusacien fuerza es detido , esta es la imparcialidad del siglo.
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Cuenta esimismo la comision entre los cargos los desórdenes ocurridos

en Alby y Montauben , contentándose con decir que „ 109 Ministros
del Inte' rior y de Justicia han asegurado que habian dado orden para que
fuesen severamente castigados los autores de aquellos escesos.." Tamhien es
de notar, que en este particular no haya hecho aquella que se le presen-
ten las órdenes de que se trata. Por ventura ha temido que la ecshibicion
de estos documentos pusiese en conflicto su imparcialidad ? A nosotros nos
parece que si la comision creia que las órdenes se habian dado en los tér-
minos que diren los Mieistros, se dehis hacer snésito de ellas sencillamen-
te , y si no lo creia, era preciso que hiciese qee se le p»sieran de mani-
fiesto.	 Se continuará.

filME3101111.M.n•n

ESPAÑA.

Madrid 27 de octubre.

AVISO OFICIAL.

Cenforme á lo resuelto por el REY nuestro Señor se arljniliceri por re-
mate público , á la proposicion 6 proposiciones mas ventajosas que hagan
los f,bricsntes del reino, la peovidon de 14435 morriones; 8662 cartuche-
ras; 7004 correas para las mismas y 2969 porta sables que necesitan los
regimientos de infanteria de línea y ligera.

El acto público de dicha adjudicacion se verificará en el salon de au.
diencia de la secretaria de Estado y del despacho universal de la Guer-
ra el dia 15 del prócsimo mes de noviembre , mediente proposiciones
cerradas y sellades , dirigidas con la conveniente anticipacion al Escrao.
Sr. secretario de Estado y del despacho universal de la Guerra , quien
presidirá dicho acto, esistierdo tasubien al mismo el Escaso. Sr. inspec-
tor general de infenterit , y el intendente interventor general del ejército.

No jegdrán en el acto , público del remate la proposicion 6 proposicio-
cianea hechas por sugeto o sugetos á quienes el espresado Sr. sec retario del
despacho sao haya reconocido aptos ptra concurrir á la provision de dicha
sesvicio ; y 4 los que se hallen en este caso les hará saber en ofiedos que
se les ditigirád los motivos que se opongan á su admision.

Las proposiciones solamente serán relativas á la proeision de todos los
efectos ya indicados, en el menor plazo posible, el cual espresarira los fa-
bricantes en las mismas.

Los fabricantes del reino que quieran tomar parte en la provision de
los morriones, cartncheras , cotrees de las mismas y porta-sables que nece-
sitase los regimientos de infanteria de linea y ligera, dirigirán sus propo-
eieiones desde el din de la fecha de este anuncio, hasta el 12 de no-
viembre prcsisno , acompañando d sus solicitudes : x.° Testimonio que
acredite que sus fábricas se hallan ele.hlecidas en elificios que les pertenez-
can de propiedad, 6 bien copia de la escritura de su arrendamiento para
hacer cometer tenerlos en alquiler cuando menos por el término de seis
mesece e.° Ura estado de la f‘lrica , en que se manifieste el número de
los efectos ya indicados que tuviere, y ei de los que puedan fabricare,
cada mes-
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En el gas° de reunirse -varios fabricantes para presentar de nonsuno al-

guna proposicion,acompaülrán á ella los documentos correspondientes ca-
da uno en que asi /o justifiquen, y ademas una copia legalizada de la es-
critura de compañia para esta empresa, conforme al código de comercio
que actualmente rige.	-

En loa precios de las proposiciones han de entenderse comprendidos
todos los gestos de empaque y trasporte de dichos efectos, hasta el punto
que se señale por el referido Escalo. Sr. secretario del despecho, ad como
tambien los derechos Reales y municipales que se hallen este blecidos y deban
costearse durante su trasporte á su destino.

Todos los efectos sobre los que se ha de efectuar el remate público de-
berán ser precisamente en todo iguales ti los aprobados, y queanan los re-
gimientos del arma de infantería.

Las dernas condiciones para este contrato, el ecsamen y aprobacion en
el recibo de los géneros, su adraision ó inadmision , asi como el método. de
los pagos, se arreglarán por un pliego particular adjunto al convenio defi•

itiyo , que tambien se publicará al procederse al remate.
Gaeeza de Madrid.

•

Eethareaciones que entraron en Cadiz desde el 20 hasta
el 22 de octubre.

Dia 20. = Místico español la Jaita , patron Vicente Beloran , de Bar-
celona , Tarragona y Valencia en 5 dhs , con aguardiente y arroz, á Pujo".
Ademas un holandes y fin español. Hoy el laud San Agustín , patron. Agur-
-tia Maristany , , de Corcubion . en z4 dias , con sardiaaa y trigo. para Blaties;
7 otros dos todos españoles. Fueron al Estrecho un barco de vapor que s-e
tuvo por ingles (este muy didaute) , dos beraantines . y una goleta., - y el
mismo rumbo hacen otro bergentin y una palmita. Se hallan desde el NO.
31 OSO. das bergantines y dos buques de cruz. Y han salido el místico espa-
ñol nuestra Seriara de la Concepcion , maestre D. Jotef Quintero y dueño
D. Benito Picado , para la Hsbava. Barca idem la Pepa , .maesure D. Pas-
-cual Martinez consignatario D. Francisco • Diaz , para idear y una goleta
idean para Sevilla. Viento E. Lesquito.

Dia 2 1 . =. -_. Anoche entró un bergantin sueco. Hoy entraron ocho espa-
ñoles. Fue ä Sanlucar una goleta espaüaia , y al Estrecho un bergantin y
una goleta. Y han salido un ingles y tres españoles. Viento E. fresco.

Dia 22. Bombarda española Sta. Clara , patron Pio Durad, del Vea-
drell y hIcilaga en 2 alas , con Ideo y aguardiente. Adecuas un irigles y tres
españoles. Entran un bergantín-goleta holandes y un ruistic.o español del O.
Pasaron al Estrecho un bergantin , una polacra-go4ta y una goleta. Y han
salido dos s u cos, un ingles , un sarda y un español.- Viento E. en bahía y
fuera ventolinas del 4. 0 cuadrante..

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.-

&VISOS AL Hure°.
rara /a I-Lblna salda en breve y adaaitirsi carga y pasagetros- el ljergaiatiir



lalereed , espitan D. Juan Tramujas; tiene deciente dmara , y Jo despacliaX
D. Mariano Flaquer hijo.

La fragata española Amistad , del mando de D. Jaime Sendras , salda
de este puerto para el de la Habana el 15 de diciembre prcicsimo , admite
carga y pasageros : se despacha en la calle de la Merced , casa ntimeto
cuarto principal.

Para la Habana sidra por todo el ,presente mes el bergantín español
nuestra Señora de los Dolores : admitir unun poco de palmeo y , pasageros,
para los que tiene escelente comodidad : lo despacha Josef Matar ó , su cone
aignatario.

CAPITANIA, DEL PIJERT0i

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.

Mercantes españoles. De Nerja , Ahnutie.car, , Cartagena, Alicante, Va 4
lencia y Tarragona ea So dias el laud S. Antonio, de 8 toneladas, su pa
tron Jacinto Roldis , con limones de su cuenta. De Alcudia en 2 dias ei
jabeque S. Josef, de 8 toneladas, su patron Juan Piza, con carbon , esco-
bas y palma de su cuenta. De Almería , Vinaroz y Villanueva en 16 dias
el lana' S. Josef, de 3o toneladas, su patron Juan Bautista Forner, con
plomo, polvos de rubia y esparteria a' varios. De lviza ea 3 dias el jabe-
que Virgen de las Nieves de 20 toneladas, su patron Pedro Tur, con car-
bon, algarrobas, almendrou y otros géneros de su cuenta. De Matanzas,
lazareto de Mahon , donde ha hecho la cuarentena, Algeciras, Cadiz 4 Ivizat
en 208 dias el bergantia S. Pablo, de 282 toneladas, su capitan D. Juan
Mama , con azutar y cafd. De Alcudia en 2 dias el bateo S. Erasmo , de
19 toneladas, su patron Antonio Amenguad , con carbon, alcaendron y
otros efectos de su cuenta. Ademas dos buques de la costa de esta pro-
vincia con trigo y cebada.

Idern inglesa. De Gibraltar en 5 dias la corbeta de vapor Francisco 1.2
de 194 toneladas, su espitan Alejandro Melville, en lastre.

Despachadas.

Jabeque español la Rita, patson Juan Doy , para Nailon con vino y otros
efectos. Lud ideas Sto. Cristo, patron Josef Campos, para Valencia en
lastre. Idean patroa Bartolomd Miralles, para id. ept id. Idem patron Vi-
cente Sister, para id. en id. Bergantin ideal la Mariana, espitan Rafael Ga -
torno, para ideal con varios efectos. Ademas diez buques para la costa de
esta provincia, con trigo, jaba), otros efectos y lastre.

Dieta. De 60 carteras trigo de Tortosa a; 57 as. 4 ds. la ,.'nertera , en
la calle' deis Flasaders, tienda de hornero, aluna. 3.

Otra :Dc 40 cuarteras de trigo de Valencia 75 as. 6 ds. id . en casa de
Josef Calvell, calle mas baja de S. Pedro, frente la deis Metges, tienda
de sernole.ro.

Otra De 33 sacos de arroz de Valencia 16 pesetas el quintal , en la
calle de fsIoncada , näin. 2.

Otra De 20 careas de ckilaou de encina de Mallorca ti 56 cuartos la ara
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'roba , en el monton del patron Juan Gonzalez ; estas dos durarán hoy y el
lunes inmediato.

Otra : De 23 ccfines de higos de Motril á 34 rs. vn . el quintal , en la,
casa núm. a a de encima del Rech Condal.

- Otra : De 150 quintales de algarrobas de Ibiza 4 ttt 1 5 ‘,9, 3 ds. el quin-
tal , en la calle de Corretjer, núm. 12 : las dos últimas durarán hoy , y el

lunes y martes inmediatos.
•n••n••••••••• n•nn•

Funciones de iglesia. Hoy continúa el novenario de las Almas en la,
parroquial de Sta. Maria del Mar: á las ro habrá solemne cficio , y sermon
que prelicará el R. P. M. Fr. Narciso-Pages , Regente de Estudios en el co-
legio de San Argelia , de PP. Carmelitas calzados.

Mañana por ser primer domingo de mes, la Real , ilustre y venerable,
Congregacion de nuestra Señora de la Esperanza y Salvacion de las Almas:.
á las siete y Media tendrá misa en la que despues de una afectuosa pl;tice
distribuirá la sagrada Comunion , y F or la tarde las cuatro helerá la faro-
don acostumbrada con sermon moral que hará el R. P. Fr. Francisco Bur6s,
religioso Franciscano.

La Real , antigua y venerable Congregacion de Esclavos de Jesus Sacra-
mentado , establecida en la iglesia de Santa Teresa , celebrará mañana le
acostumbrada funcion de primer domingo de wes : hoy vigilia , desparto de
la oracion mental diaria hebra' plática preparatoria para la sagrada Cernu-
nion general del dia siguiente que oirá A las ocho : las diez y inedia so-
lemne oficio en el que se espendrá á su Divina Magestad , quedando paten-
te lo restante del dia, y d'esputa del oficio se celebrará misa rezada: , por la,
tarde á las cuatro se einpezarán . los ejercicios , y concluidos predicara el R.
D. Andres Casanoves , presbítero , teniente de Cura de la parroquia del
Prat , é individuo de la Coegregecion ; dando fin á la fnarcion con la pioce--
asion por la iglesia , bendicion y reserva del Santísimo Sacramento.

Desde hoy se admiten las suscripciones al peri6dico titulado: Estafetw
,dc .$. Sebastian.

Para la curia de una ciudad de esta Provincia , poco distante de Bar-
xelona , se necesita un sugeto que esté muy versado en la actuacion de
megocios civiles y criminales , y que sea de acreditada conducta .moral y
politice: el que le acomode , podrá conferirse en la casa num. 5, primer
piso, dele calle Nueva de S. Francisco, donde dardo razon.

En la calle de la Fruta, casa nua. 8 , segundo piso, viven dos señoras
que ofrecen enseñar á algunas niñas de hacer calceta , coser, bordar, en-
cases y planchar, asi como de leer y los principios de religion precios
',moderador.

Quien quisiere tomar á partes el cultivo de una porcion de terreno,
al secano, pero que se puede regar á barrilon ó con una pequeüe bom-
ba , el que se halla inmediato esta ciudad, puede conferirse ecu ensg,-
Sirerols , que trabaja ea el huerto inmediato 4 la puerta de D. Cárles

ede esta ciudad , para tratar de los pactes.
El colchonero de las calle de Escadellers blandas 2 esquina d la dert
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Gigaás , dad razon ale una señora solo que tiene su habitacion decenteJ
mente moblada, para dos 6 mas señores ä quienes podrá suministrar la co-
mida 4 un precio cómodo.

Alquileres. En la calle de 5. Pablo puna. 45 esquina á la de Roba -
dor, , hay una casa y un horro para alquilar, y los enseres correspon-
dientes á él , para vender.

Perdidas. Por varirs calle de esta rinalad se perdió un brazalete de
metal dorado; en la oficina de este , peritidico enseñarán el compañero
y darin una conapeLonte gratificion a la persona que lo haya encontrado
y se sieva devolverlo.

El portero de la comision de liquidaaion de atrasos de guerra, ca-
lle de la Leona num. 3t , dad las señas y 16 rs. Yri. á quien le entre-
gue una aguja de oro para el pecho , que se perdió dias pasados, pasando
por varias calles de esta ciudad.

Dias atrás se perdió desde el muelle hasta la entrada de la calle de
la Merced, una llave de relox con un topacio bastante gaande ; la per-
sona que la hubiese encorattado y quiera devolverla, la podrá entregar,
al avisador de los plateros, quien dará las señas y tres duros de gra-
tificacion.

En casa de Pablo Capella, esquina á la calle del Hospital, gratifica-
rán la devolucion de Lisia manilla de metal dorado, que se perdió dias
pasados.

Quien haya encontrado una pulsera de piedra ágata con cinta de ter-
ciopelo, sírvase llevarla si la calle de Escudellers nuin. ig piso tercero, que
darán upa gratificacion.
' El portero de la Bailía , sita en la ca l.te dl Conde del Asalto nti-
meao 19 4 la derecha entrando por la Rambla , gratificará competente-
mente la devolucion de un rosario con dos medallas , una de las cua-
les es de plata , dando otras señas.

Desde la iglesia del Pino, Rambla y otras calles, se perdió un aba-
nico de dos paises , y otras serias que se darán junto con una gratifica-
cion , á la persona que lo etitregue en la calle del Conde del Asalto,
primer piso al lado de un cerrajero Plum. 52.

Teatro. Hoy se eje:sellará por ta compañia italiana la acreditada ópera sé-
tia en dos actos, titulada: La Vestal, miLica del célebre maest sro6.;l
Juan Pacini.

	

	
A la

Cambios del dia 5.

Londres 37 si 371 4 6o dies fecha y
dias vista.

Paris 15. 63 á 75 c. ä varias fechas.
Marsella 15 , 57¡ 72 C. á id.
Génova 23 6 al 23 aca á id.

Madrid á a p. c. d. c. y 8 A.
Cadiz a p. c. id.
Valencia idern.
Reus y Tarragona 4- p. c. ben.

CON REAL PRIVILEGIO ESCLUSIVO.
	 		 •••n••••n•••••n•18,6.~1.0......

Ea la Imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.
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